
 
 

 

 

 

 

PROPUESTA DEL VICECONSEJERO DE TURISMO Y DEPORTE SOBRE LA APLICACIÓN DE 
LOS LÍMITES DE ACCESO ESTABLECIDOS EN LAS INSTRUCCIONES DE COORDINACIÓN 
PARA ASEGURAR LA HOMOGENEIDAD EN EL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN EN 
CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DE 17 DE DICIEMBRE DE 2013.  

 
En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de 

Gobierno, por el que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de 

Andalucía, y dando cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad 

en el tratamiento de la información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la 

presente propuesta sobre la aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el 

expediente relativo al asunto: 

 

DECRETO 162/2016, DE 18 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 
143/2014, DE 21 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA 
 
� TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SERÁN ACCESIBLES. 
 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 

 

1. Informe de evaluación de impacto de género. 

2. Memoria económica. 

3. Memoria de evaluación del enfoque de derechos de la infancia. 

4. Memoria justificativa. 

5. Test de evaluación de la competencia. 

6. Valoración de cargas administrativas derivadas de la aplicación de la norma para la ciudadanía y 

las empresas. 

7. Acuerdo de inicio. 

8. Resolución por la que se establece trámite de audiencia. 

9. Informe del Consejo de las personas consumidoras y usuarias de Andalucía. 

10. Informe de valoración correspondiente al trámite de audiencia. 

11. Observaciones de la Unidad de Igualdad de Género. 

12. Informe de la Dirección General de Planificación y Evaluación. 

13. Informe de la Dirección General de Presupuestos. 

14. Informe del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales. 

15. Informe del Consejo de Defensa de la Competencia de Andalucía. 

16. Informe de valoración de los informes preceptivos. 

17. Certificado sobre consulta preceptiva al Consejo Andaluz del Turismo. 

18. Informe preceptivo de la Secretaría General Técnica. 

19. Informe del Gabinete Jurídico. 

20. Informe de análisis de las observaciones del Gabinete Jurídico. 

21. Dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía. 

 

Se remite la presente propuesta, con fecha 18 de octubre de 2016, al objeto de su tramitación. 

 

 

 

                 Fdo.: Diego Ramos Sánchez 

El Viceconsejero de Turismo y Deporte  

 

CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE 
Viceconsejería 
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INFORME DE EVALUACIÓN DE IMPACTO DE GÉNERO EN EL PROYECTO DE DECRETO DE
MODIFICACIÓN DEL DECRETO 143/2014, DE 21 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULA
LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA.

1. INTRODUCCIÓN 

La Constitución española establece en el artículo 14 que los españoles son iguales ante la ley, sin que
pueda  prevalecer  discriminación  alguna  por  razón  de  nacimiento,  raza,  sexo,  religión,  opinión  o
cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Desde su publicación se han dado pasos
importantes en el avance hacia la igualdad de género, fruto de su mandato y de la concienciación de la
sociedad española, que trata de superar todas las trabas incluyendo, como es lógico, las legislativas. 

En el ámbito territorial de Andalucía, el artículo 114 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
establece que en el procedimiento de elaboración de las leyes y disposiciones reglamentarias de la
Comunidad  Autónoma se  tendrá  en cuenta  el  impacto  por  razón  de género  del  contenido  de  las
mismas, mandato que ha resultado plasmado en el artículo 6 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre,
para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, por cuanto recoge la obligatoriedad de que
se incorpore de forma efectiva el objetivo de la igualdad por razón de género en todos los proyectos de
ley, reglamentos y planes que apruebe el Consejo de Gobierno, disponiendo que en el proceso de
tramitación de esas disposiciones, deberá emitirse un informe de evaluación el impacto de género del
contenido de las mismas. 

El desarrollo reglamentario de dicha disposición se ha visto plasmado en el Decreto 17/2012, de 7 de
febrero, por el que se regula la elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de Género y en
aplicación del mandato contenido en su artículo 4, se elabora el presente informe para valorar el
impacto  de  genero  que  podría  generar  el  presente  proyecto,  ya  que  el  mismo es  preceptivo  de
conformidad con lo recogido en el artículo 3.2 del mencionado Decreto, al recoger, que el informe se
requerirá  en  la  elaboración  de  todas  las  disposiciones  con  carácter  reglamentario  que  dicten  las
personas titulares de las Consejerías en ejercicio de la potestad prevista en el artículo 44.2 de la Ley
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

De conformidad con el artículo 5.1 del Decreto 17/2012, de 7 de febrero, el presente informe de
evaluación de impacto de género se realiza conforme a la siguiente legislación vigente en materia de
igualdad de género: 

- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.  
- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. 

2.  NECESIDAD  DEL  PROYECTO  DE  DECRETO   DE MODIFICACIÓN  DEL  DECRETO
143/2014,  DE  21  DE  OCTUBRE,  POR  EL  QUE  SE  REGULA  LA  ORGANIZACIÓN  Y
FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA.

La presente norma tiene como objeto, modificar el Decreto 143/3014, de 21 de octubre, por el que se
regula la  organización y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía, conforme a la Ley
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13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía y, concretamente, se modifican los supuestos
de exención de requisitos de clasificación de los establecimientos de alojamiento turísticos recogido en
el artículo 33 de la  Ley 13/2011, de 23 de diciembre, para su mejor definición.

3. IMPACTO SOBRE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES. 

La aplicación y el desarrollo del proyecto de Decreto no producirá efectos ni positivos ni negativos en la
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, en base a lo cual no se considera pertinente
efectuar un análisis sobre el impacto de género de la norma, de lo que se hace expresa mención de
conformidad con lo  recogido en el artículo 5.2 del Decreto 17/2012, de 7 de febrero. Asimismo,
resulta necesario indicar que el lenguaje del proyecto de Decreto ha sido objeto de revisión, evitándose
en el mismo sesgos sexistas. 

LA DIRECTORA GENERAL DE CALIDAD, INNOVACIÓN Y FOMENTO DEL TURISMO.
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MEMORÍA ECONÓMICA DEL PROYECTO DE DECRETO DE MODIFICACIÓN DEL DECRETO
143/2014,  DE  21  DE  OCTUBRE,  POR  EL  QUE  SE  REGULA  LA  ORGANIZACIÓN  Y
FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA.

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre,  del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre,
por el que se regulan la memoria económica y el informe de las actuaciones con incidencia económica
–  financiera,  se  redacta  la  presente  memoria,  al  objeto  de  que  se  emita  el  preceptivo  informe
económico – financiero, indicando que el proyecto no comporta ni supone un incremento de gastos o
una disminución de ingresos públicos, teniendo por tanto como resultado un valor económico igual a
cero en todos los apartados de los Anexos I a IV, referidos en la Disposición Transitoria Segunda del
Decreto 162/2006, de 12 de noviembre.

LA DIRECTORA GENERAL DE CALIDAD, INNOVACIÓN Y FOMENTO DEL TURISMO.
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PROYECTO  DE  DECRETO  DE  MODIFICACIÓN  DEL  DECRETO  143/2014,  DE  21  DE
OCTUBRE,  POR  EL  QUE  SE  REGULA  LA  ORGANIZACIÓN  Y  FUNCIONAMIENTO  DEL
REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA.
MEMORIA DE EVALUACIÓN DEL ENFOQUE DE DERECHOS DE LA INFANCIA

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el que se regula el
informe de evaluación del enfoque de derechos de la Infancia conforme a lo previsto en el artículo
139.1  de  la  Ley  18/2003,  de  29  de  diciembre,  por  la  que  se  aprueban  medidas  fiscales  y
administrativas, se emite la presente memoria a fin de garantizar la legalidad, acierto e incidencia del
proyecto de decreto de referencia, en orden al pleno respeto de los derechos de los niños y las niñas,
según la Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas, de 20 de noviembre de 1989, y su
concreción en el resto de la normativa internacional, así como en la estatal y la autonómica que son
aplicables en materia de menores.

El objetivo de dar un enfoque basado en los derechos de los niños y las niñas al desarrollo normativo
de las políticas públicas andaluzas, es mejorar la situación de aquellos, de modo que puedan gozar
plenamente de sus derechos y construir una sociedad que los reconozca y respete.

El  Registro  de  Turismo  de Andalucía  se  configura  como instrumento  de  conocimiento  del  sector
turístico para poder ofrecer un conocimiento integral de la oferta turística en Andalucía, mostrar el
marco  previo  necesario  para  la  programación  y  la  planificación  turísticas  y  servir  de  base  a  las
actividades de  control  por  parte  de  la  inspección,  para  así  tratar  de eliminar  la  clandestinidad y
garantizar los derechos de los usuarios turísticos

El nuevo decreto que se aborda responde a la necesidad de modificar el Decreto 143/3014, de 21 de
octubre, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía,
conforme a la Ley 13/2011, de 23 de diciembre,  del  Turismo de Andalucía y, concretamente,  se
modifican  los  supuestos  de  exención  de  requisitos  de  clasificación  de  los  establecimientos  de
alojamiento turísticos recogido en el artículo 33 de la  Ley 13/2011, de 23 de diciembre, para su
mejor definición.  

En este sentido,  se considera que la norma proyectada no es susceptible de repercutir  sobre los
derechos  de  los  niños  y  las  niñas,  teniendo  por  objeto  la  regulación  de  la  organización  y
funcionamiento  del  Registro  de  Turismo  de  Andalucía,  lo  que  se  hace  constar  a  efectos  de  la
tramitación del expediente normativo.

LA DIRECTORA GENERAL DE CALIDAD, INNOVACIÓN Y FOMENTO DEL TURISMO.
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MEMORIA  JUSTIFICATIVA  DEL  PROYECTO  DE  DECRETO  DE  MODIFICACIÓN  DEL
DECRETO 143/2014, DE 21 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULA LA ORGANIZACIÓN
Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA.

La Ley 13/2011, de 23 del diciembre, del Turismo de Andalucía establece el marco general
regulador de la oferta turística en nuestra Comunidad Autónoma. En su capítulo II, se configura el
Registro de Turismo de Andalucía como instrumento de conocimiento del sector turístico para poder
ofrecer un conocimiento integral de la oferta turística en Andalucía, mostrar el marco previo necesario
para la programación y la planificación turísticas y servir de base a las actividades de control por parte
de la inspección turística, para así tratar de eliminar la clandestinidad y garantizar los derechos de los
usuarios turísticos.  

El  artículo  37.5  de  la  Ley  13/2011,  de  23  del  diciembre  prescribe  que  las  normas  de
organización  y  funcionamiento  del  Registro  de  Turismo  de  Andalucía  se  determinarán
reglamentariamente, por su parte, artículo 33.2 de la Ley 13/2011, de 23 del diciembre, establece
que estos requisitos y los supuestos de exoneración serán determinados por vía reglamentaria, se
encuentra  la  configuración  de  la  figura  de  las  exoneraciones  en  la  observancia  de  los  requisitos
exigidos a los establecimientos de alojamiento turístico, dando cumplimiento al artículo 33.2 de la Ley
13/2011,  de  23 del  diciembre,  que establece  que se  podrán exonerar  a  los  establecimientos  de
alojamiento turístico del  cumplimiento  de algunos de los  requisitos  para otorgar una determinada
clasificación.  Reglamentariamente  se  determinarán  tanto  los  requisitos  como  los  supuesto  de
exoneración.

Todo ello desarrollado reglamentariamente en el Decreto 143/2014, de 21 de octubre, por el
que se regula la organización y funcionamiento del registro de turismo de Andalucía. A pesar de que
este decreto regulador del Registro de Turismo de Andalucía entró en vigor hace relativamente poco
tiempo, la aplicación práctica de algunos aspectos del mismo, fundamentalmente de los supuestos de
exención en el cumplimiento de requisitos, ha provocado interpretaciones diversas y la aplicación no
del todo homogénea en todas las provincias, o el sobrevenimiento de nuevas situaciones o supuestos
no contemplados o no previstos,  por lo que se hace necesario y urgente la revisión de dicha norma,
que entendemos que no es en sí misma una modificación sustancial de la misma. Así se necesita dar
seguridad  a  aquellos  nuevos  proyectos  de  establecimientos  de  alojamiento  que  por  motivos  de
oportunidad o  de  innovación  tienen  imposibilidad de  cumplir  con  ciertos  requisitos.  Esta revisión
consiste básicamente en introducir diversos elementos que clarifiquen los supuestos que deben darse
para que los requisitos puedan ser objeto de exención en su cumplimiento  y  su  compensación.
Llegando a la  conclusión de que establecer unos supuestos  excepcionales no puede consistir  en
definir casuísticas concretas respecto a condiciones estructurales u otras porque al final es difícil de
identificar situaciones futuras, pero hay un denominador común a todas estas casuísticas que es la
imposibilidad o grave dificultad técnica del cumplimiento de un requisito- que suele ser estructural y
difícilmente  reemplazable-.   Ello  deberá  contrarrestarse  con  alguna  medida  compensatoria   y
debidamente justificado con informe de técnico debidamente habilitado.

Se modifica el artículo 18.  En lo relativo a materia de exención de requisitos en materia de
clasificación, se clarifican los supuestos de exención, concentrándose en los casos de imposibilidad o
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de grave dificultad técnica en el cumplimiento de requisitos, debiéndose justificar mediante el oportuno
informe técnico, cuyo contenido se precisa, aclarando que no bastan las motivaciones económicas
como razonamiento para poder eximir del cumplimiento de los requisitos. 

Se modifica el apartado 3 del artículo 19. Se modifican determinados requisitos estructurales
que pueden ser eximidos. Con la redacción anterior, no cabían las exenciones en los establecimientos
de menor categoría, ya que siempre había que cumplir con los requisitos correspondientes a dos
categorías inferiores o para la categoría mínima. Por ello, se modifica el apartado y se introduce una
remisión a diversos anexos donde se modularán dichas exenciones, en función de la categoría de
establecimiento. 

LA DIRECTORA GENERAL DE CALIDAD, INNOVACIÓN Y FOMENTO DEL TURISMO.
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 143/2014, DE 21
DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
DEL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA 

TEST DE EVALUACIÓN DE LA COMPETENCIA

1º. ¿La norma introduce alguna limitación en el libre acceso de las empresas al mercado? NO

Es posible que ello suceda si el proyecto normativo:

� Otorga derechos exclusivos o preferentes para la explotación de algún recurso, la
producción de un determinado bien o la prestación de algún servicio en el mercado.

� Establece requisitos previos de acceso al mercado, tales como la necesidad de obtener
de licencias, permisos o autorizaciones.

� Limita la posibilidad de algunas empresas para prestar un servicio, ofrecer un bien o
participar en una actividad comercial.

� Incrementa de forma significativa las restricciones técnicas o los costes de entrada o
salida del mercado que podrían dificultar el acceso de nuevas empresas. 

� Restringe el ejercicio de una actividad económica en un espacio geográfico.

2º. ¿La norma restringe la competencia entre las empresas que operan en el mercado? NO

Es posible que ello suceda si el proyecto normativo:

� Limita la oferta de las diferentes empresas.
� Introduce controles de precios de venta de bienes y servicios, ya sea porque permite

orientar sobre los mismos o porque establece precios mínimos o máximos.
� Establece restricciones a la publicidad y/o a la comercialización de determinados

bienes y servicios.
� Impone normas de calidad a los productos que puedan resultar excesivas si se

comparan con las existentes en mercados similares y así generar ventajas para algunas
empresas con respecto a otras.

� Eleva de manera significativa los costes de algunos proveedores con respecto a otros
mediante, por ejemplo, la exención de determinadas obligaciones a algunas empresas.

3º. ¿La norma reduce los incentivos para competir entre las empresas? NO

Es posible que ello suceda si el proyecto normativo:

� Permite un régimen de autorregulación o corregulación de determinadas actividades
económicas o  profesionales.

� Incrementa los costes derivados del cambio de proveedor.
� Exime a las empresas de la aplicación de la legislación general de defensa de la

competencia.

LA DIRECTORA GENERAL DE CALIDAD, INNOVACIÓN Y FOMENTO DEL TURISMO

C/Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana
41092 Sevilla
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PROYECTO  DE DECRETO  DE MODIFICACIÓN DEL DECRETO 143/2014, DE 21 DE
OCTUBRE, POR  EL QUE SE REGULA  LA ORGANIZACIÓN Y  FUNCIONAMIENTO  DEL
REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA.
VALORACIÓN DE CARGAS ADMINISTRATIVAS DERIVADAS DE LA APLICACIÓN DE LA
NORMA PARA LA CIUDADANÍA Y LAS EMPRESAS.

Se estiman las cargas siguientes:

1)  Para  inicio  de  ejercicio  de  la  actividad  de prestación de  servicio  turístico  de  alojamiento  en
establecimientos de alojamiento turístico:

- presentación de Declaración responsable. Mediante formulario normalizado debidamente rellenado,
permite acceso, cumplimentación y tramitación del mismo de forma telemática.

2) Para cambios en datos relativos a un establecimiento ya inscrito que no afectan a las bases de la
inscripción:

- presentación de  Comunicación. Mediante formulario normalizado debidamente rellenado, permite
acceso, cumplimentación y tramitación del mismo de forma telemática.

Todo ello según lo previsto en el Decreto 143/2014, de 21 de octubre, por el que se regula
la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía.

LA DIRECTORA GENERAL DE CALIDAD, INNOVACIÓN Y FOMENTO DEL TURISMO

C/Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana
41092 Sevilla
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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ESTABLECE TRÁMITE DE AUDIENCIA A DISTINTAS
ENTIDADES EN RELACIÓN CON EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA
EL DECRETO 143/2014, DE 21 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULA LA
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA.

El Decreto 143/2014, de 21 de octubre, por el que se regula la organización y funcionamiento del
Registro de Turismo de Andalucía, dictado en desarrollo de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del
Turismo de Andalucía, es la norma de referencia que regula el régimen del mismo. 

No obstante se precisa la necesidad de modificar determinados aspectos de la regulación referida a
la figura de las exenciones en la observancia de los requisitos exigidos a los establecimientos de
alojamiento turístico, dando cumplimiento al artículo 33.2 de la Ley 13/2011, de 23 del diciembre,
que establece que estos requisitos y los supuestos de exoneración serán determinados por vía
reglamentaria. 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, que regula el procedimiento de elaboración de los reglamentos, y
en la Instrucción 1/2007, de 14 de septiembre, de la Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte,
sobre la elaboración de disposiciones de carácter general

RESUELVO 

La apertura de trámite de audiencia durante un plazo de quince días hábiles, además de a las Con-
sejerías de la Administración de la Junta de Andalucía y al Consejo Andaluz de Consumidores y
Usuarios, a las siguientes organizaciones y asociaciones representativas de derechos e intereses legí-
timos de la ciudadanía afectada por el mismo, considerando que la pluralidad de interesados hace
más adecuado este medio para llevarlo a cabo:

Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP)
Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA)
Unión General de Trabajadores (UGT)
Comisiones Obreras de Andalucía (CC.OO)
Federación Andaluza de Consumidores y Amas de Casa (Al-Andalus)
Federación de Asociaciones de Consumidores y Usuarios en Acción (FACUA Andalucía)
Unión de Consumidores de Andalucía (UCA/UCE)
Confederación de Asociaciones Vecinales de Andalucía (CAVA)
Ecologistas en Acción – Andalucía
Confederación de Entidades para la Economía Social de Andalucía (CEPES)

LA DIRECTORA GENERAL DE CALIDAD, INNOVACIÓN Y FOMENTO DEL TURISMO.
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INFORME PRECEPTIVO DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE 
TURISMO Y DEPORTE SOBRE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL 
DECRETO 143/2014, DE 21 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA 
 
Expediente 2016/NOR/0003 
 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 45.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 

Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con lo dispuesto en la Instrucción 

1/2007, de 14 de septiembre, de la entonces Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, sobre 

elaboración de disposiciones de carácter general, por la Secretaría General Técnica de la Consejería de 

Turismo y Deporte se emite el presente informe, con arreglo a los siguientes 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO.-  La Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, con fecha 26 de 

enero de 2016, remite a la Secretaría General Técnica Borrador inicial del Proyecto de Decreto por el que 

se modifica el Decreto 143/2014, de 21 de octubre, por el que se regula la organización y 

funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía. Al texto se acompaña la siguiente documentación: 

 

• Borrador inicial del Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 143/2014, de 21 de 

octubre, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de 

Andalucía. 

• Propuesta de acuerdo de inicio de tramitación del proyecto de decreto. 

• Memoria Justificativa. 

• Memoria Económica y Anexos. 

• Memoria de evaluación de enfoque de Derechos de la Infancia. 

• Test de Evaluación de la Competencia. 

• Valoración de cargas administrativas derivadas de la aplicación de la norma para la ciudadanía y 

las empresas. 

• Informe de Evaluación de Impacto de Género. 
 

El texto inicial, fue sometido a Informe de Validación emitido por el Servicio de Legislación y Recursos 

de la Secretaría General Técnica de fecha 1 de febrero de 2016, siendo acordada en la misma fecha por 

el Consejero de Turismo y Deporte la iniciación de la tramitación del expediente de elaboración de la 

disposición normativa. Consta asimismo en el expediente que se ha dado trámite de audiencia sobre el 

proyecto de Decreto a los diferentes agentes económicos y sociales de Andalucía, así como al resto de las 

Consejerías de la Junta de Andalucía. 
 

SEGUNDO.- Con fecha 7 de abril de 2016, y una vez cumplimentado el trámite de Audiencia, se 

remite de nuevo a la Secretaría General Técnica el proyecto de Decreto, a fin de que por esta se llevara a 

cabo el trámite de informes preceptivos. Los informes emitidos en relación al proyecto se detallan a 

continuación:  
 

• Informe de la Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Turismo y Deporte, emitido el 22 

de abril de 2016. 
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• Informe de la Dirección General de Presupuestos de la Consejería de Hacienda y Administración 

Pública, emitido con fecha 28 de abril de 2016. 

• Informe de la Dirección General de Planificación y evaluación de la Consejería de Hacienda y 

Administración Pública emitido el 25 de abril de 2016.  

• Informe del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales de la Consejería de la Presidencia y 

Administración Local, emitido el 12 de mayo de 2016. 

• Informe de la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía de la Consejería de Economía 

y Conocimiento, emitido el 8 de junio de 2016.  

• Consta asimismo en el expediente, el Informe del Consejo Andaluz de las Personas 

Consumidoras y Usuarias de Andalucía, de fecha 7 de marzo de 2016  

 

 En relación con las observaciones que fueron efectuadas en los informes descritos, se elaboró 

por el Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaría General Técnica el Informe de Valoración de 

fecha de 30 de junio de 2016, conforme al modelo del Anexo II de la Instrucción 1/2007, de 14 de 

septiembre, todo ello sin perjuicio de la valoración que la Dirección General de Calidad, Innovación y 

Fomento del Turismo ha remitido junto con el proyecto normativo adaptado a las modificaciones que 

señalan en su informe. 

 

TERCERO.- En fecha 8 de julio de 2016 se ha remitido a la Secretaría General Técnica copia de 

certificado expedido por la Secretaria de la Comisión Permanente del Consejo Andaluz del Turismo, sobre 

la reunión mantenida el 5 de julio de 2016, en la cual se expone que la Comisión ha sido consultada 

preceptivamente sobre el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 143/2014, de 21 de 

octubre, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía, 

siendo favorable el voto de todos sus miembros. 

 

Por la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, con fecha 8 de julio de 

2016, se ha remitido el segundo borrador del proyecto de Decreto, solicitando asimismo el preceptivo 

informe de esta Secretaría General Técnica.   

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

PRIMERO.- El presente informe se emite en virtud de la competencia establecida en el artículo 

45.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

 

 Dicha competencia se ejerce en concordancia con lo dispuesto en el artículo 29.1 de la Ley 

9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y del artículo 7.2.a) del 

Decreto 212/2015, de 14 de julio, por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de 

Turismo y Deporte. 

 

SEGUNDO.- Para la tramitación de la norma referida, se ha atendido a lo dispuesto en el artículo 

45 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, la Instrucción 1/2007, de 14 de septiembre, de la entonces 

Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, sobre elaboración de disposiciones de carácter general, 

las directrices de técnica normativa aprobadas por Acuerdo de Consejo de Ministros de 22 de julio de 

2005 así como la normativa de general aplicación a la materia regulada.  
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TERCERO.- El proyecto de Orden sometido a informe se elabora en el ejercicio de la 

competencia exclusiva que el Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Comunidad Autónoma 

en materia de turismo, en su artículo 71.  

La Ley 13/2011, de 23 del diciembre, del Turismo de Andalucía, establece el marco general 

regulador de la oferta turística en nuestra Comunidad Autónoma, el cual pretende, de acuerdo con su 

exposición de motivos “alcanzar la mayor calidad de los servicios y actividades turísticas, pretensión que 

viene acompañada de una disminución y simplificación de los trámites y procedimientos para el acceso a 

los mismos”. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 37.5 de la Ley 13/2011, de 23 del 

diciembre, que prescribe que las normas de organización y funcionamiento del Registro de Turismo de 

Andalucía se determinarán reglamentariamente, se dictó el Decreto 143/2014, de 21 de octubre, de 

organización y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía. 

El proyecto de Decreto sometido al presente informe tiene como objeto la modificación de citado 

Decreto 143/2014, de 21 de octubre, modificación que abarca determinados aspectos de la regulación 

referida a la figura de las exenciones en la observancia de los requisitos exigidos a los establecimientos de 

alojamiento turístico, dando cumplimiento al artículo 33.2 de la Ley 13/2011, de 23 del diciembre, que 

establece que estos requisitos y los supuestos de exoneración serán determinados por vía reglamentaria.  

 
CUARTO.- Sobre el contenido del proyecto, el mismo se estructura en un Preámbulo o Exposición de 

Motivos, justificativo de la necesidad de dictar la norma,  un artículo único sobre la modificación del 

Decreto 143/2014, de 21 de octubre (en concreto, los artículos 5.3, 18 y 19.3), y dos disposiciones 

finales.  

 

El presente proyecto de Decreto se ajusta en cuanto a sus determinaciones, rango normativo y 

trámites realizados a la legislación aplicable y al Ordenamiento Jurídico general, razón por la que, sin 

perjuicio de las observaciones contenidas en el informe de valoración de las alegaciones recibidas 

durante el trámite de informes preceptivos, se INFORMA FAVORABLEMENTE el mismo a efectos de que 

continúe su correspondiente tramitación. 

 

 

El Jefe del Servicio de       

Legislación y Recursos     

      

Fdo. Francisco S. Palma Martínez                  

 

 V.Bº: La Secretaria General Técnica 

 

Fdo.: Mª Dolores Atienza Mantero             
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CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE  

 

INFORME DE ANÁLISIS DE LAS OBSERVACIONES DEL GABINETE JURÍDICO AL 
TERCER BORRADOR DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL 
DECRETO 143/2014, DE 21 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULA LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DEL TURISMO DE 
ANDALUCÍA. 
 
CONSIDERACIÓN PRIMERA. El presente Decreto tiene por objeto la modificación del Decreto 
143/2014, de 21 de octubre,  por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro 
de Turismo de Andalucía, afectando en concreto a los apartados relativos a las funciones 
correspondientes a las Delegaciones Territoriales o Provinciales de la Consejería competente en 
materia de turismo, así como a los de exoneración de requisitos para la  clasificación de los 
establecimientos de alojamiento turístico.  
 
 El mismo se dictaría, por tanto, en el ejercicio de las competencias autonómicas 
andaluzas en materia de turismo, derivadas así del artículo 71 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, cuya cita se recomienda en 
la parte expositiva del Decreto, como fundamento del mismo, consistiendo también en el 
desarrollo y ejecución de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía.  
 
NO SE ESTIMA. Se trata de la modificación de un Decreto ya existente. Las referencias a las 
competencias en la materia ya se encuentran en el texto del Decreto a modificar.  
 
CONSIDERACIÓN SEGUNDA. A los efectos de completar la presentación del proyecto 
normativo sometido a informe, diremos que el mismo se estructura en un artículo único, dividido 
en tres apartados que se dedicarían respectivamente a la modificación de los artículos 3.5, 18 y 
19.3 del decreto 143/2014, además de integrarlo dos disposiciones finales.  
 
 Consideramos que dicha división responde de forma coherente a los contenidos del 
Decreto, sin perjuicio de las observaciones que desarrollaremos a continuación, y en particular, 
la relativa a la necesidad de una disposición transitoria.  
 
NO CABE OBSERVACIÓN. 
 
CONSIDERACIÓN TERCERA. Desde el punto de vista procedimental , de acuerdo con los 
artículos 43.5 y 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se recomienda motivar debidamente en el expediente que el trámite de 
audiencia a la ciudadanía cuyos derechos e intereses legítimos se han considerado afectados por 
la ley proyectada se hayan conferido precisamente a través de cada una de las organizaciones y 
asociaciones que constan en el mismo, en cuanto estén reconocidas por la ley y se consideren 
que la agrupe o la represente, así como que sus fines guardan relación directa con el objeto de 
la disposición.  
 
 Por último, debería recabarse el dictamen de carácter preceptivo del Consejo Consultivo 
de Andalucía, conforme al artículo 17.3 de la Ley 4/2005, de 8 de abril, por tratarse de un 
proyecto de reglamento que se dictaría en ejecución de la Ley 13/2011. 
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NO CABE OBSERVACIÓN. El informe del Consejo Consultivo de Andalucía se recabará en el 
momento procedimental oportuno. La motivación del trámite de audiencia está en la propia 
Resolución que cita la existencia de una “pluralidad de interesados”.  
 
CONSIDERACIÓN CUARTA. Estudio pormenorizado del texto remitido.  
 
CONSIDERACIÓN 4.1. Parte expositiva: Se recomienda aludir en la misma a las razones 
determinantes de  la modificación del artículo 5.3. 
 
SE ESTIMA y se incluye la motivación recomendada.  
 
CONSIDERACIÓN 4.2. Artículo 18: Consideramos que la exigencia al interesado de in 
informe técnico para demostrar la imposibilidad o dificultad técnicas de cumplir los requisitos de 
cuya exención se trate, por un lado, es compatible con la configuración de como declaración 
responsable del mecanismo de intervención administrativa establecido en el Decreto respecto a 
los establecimientos de  alojamiento turístico, por otro. Y ello pues parece coherente que, si la 
Administración debe emitir un informe técnico con carácter previo a la resolución motivada sobre 
la exoneración (artículo 33.2 de la Ley 13/2011), dicho informe se le requiera también al 
declarante, pudiendo considerarse como documento acreditativo del cumplimiento de los 
requisitos exigidos, aunque en rigor lo sea de las condiciones determinantes de la no exigencia 
de éstos. Además, esa resolución motivada no equivaldría a una autorización administrativa de 
ejercicio de una actividad económica, sino que alcanzaría únicamente a dispensar de la eficacia 
de algunos de los requisitos establecidos con carácter general para ello y cuyo cumplimiento 
debería ponerse de manifiesto por el interesado, en principio, en su declaración responsable.   
 
 No obstante, sí hemos de precisar, por nuestra parte, que la referencia hecha en el 
precepto proyectado a la habilitación profesional y legal del técnico autor del informe respectivo 
no supondría por sí misma la exigencia de aquélla, sino que ello dependería en todo caso de la 
regulación establecida al respecto en la normativa sectorial correspondiente para la profesión de 
la que se trate.  
 
NO CABE OBSERVACIÓN. 
 
CONSIDERACIÓN 4.3. Artículo 19.3: En el mismo sentido de la advertencia hecha por el 
Consejo de defensa de la Competencia de Andalucía en su Informe 15/16, de 8 de junio, resulta 
indeterminado el concepto “áreas sociales” empleado como referencia en este precepto para 
regular la exención de los requisitos relativos a las superficies mínimas, toda vez que el mismo 
no aparece en ningún otro apartado del Decreto a modificar. Por tanto, debería precisarse tal 
concepto.  
 
 Por otra parte, también se aprecia la confusión de la regla establecida sobre la exención 
del requisito relativo a la superficie mínima en las áreas en cuestión, ya que, al mismo tiempo 
que se permite la exención del cumplimiento de las superficies establecidas para las referidas 
áreas sociales, se exige el mantenimiento, como mínimo, del 80% de la superficie exigida en 
metros cuadrados por unidad de alojamiento, y también se impone la obligación de respetar, en 
todo caso, las superficies mínimas establecidas. Dada la aparente imposibilidad de cumplimiento 
simultáneo de todas estas condiciones, se considera necesario aclarar el alcance de la 
exoneración posible.  
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CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE  

 
SE ESTIMA en parte.   
 
Se ha procedido a sustituir el término "áreas sociales" por "salones y comedores", conforme a la 
redacción anterior, y conforme a la definición de estos conceptos en el Decreto 47/2004, de 10 
de febrero, de establecimientos hoteleros. 
 
Respecto al segundo párrafo, el Decreto 47/2004, de 10 de febrero, establece en el apartado 
2.4. Comedores y salones, letra B) las superficies conjuntas para salón y comedor (expresados 
en m2 por unidades de alojamiento) y se determina un mínimos de metros en función a la 
categoría y capacidad del establecimiento. Por lo tanto la dimensión de estas estancias se 
obtienen del resultado de este múltiplo. No se exoneran los metros cuadrados indicados es esta 
tabla, sino el resultante de este múltiplo, manteniendo siempre el 80% del la superficie, que 
resultaría en base a los metros cuadrados exigibles, según el caso, por unidad de alojamiento. 
Por otra parte, tal y como se traslada a este centro, se impone la condición de cumplir con la 
superficie mínima establecida para salones y comedores en el guión primero, del apartado 2.4. 
Comedores y salones, letra A) Requisitos comunes a todas las categorías, el cual presenta la 
siguiente redacción: "La superficie mínima del salón será, en todo caso, de veinte metros 
cuadrados y la del comedor de veinticinco metros cuadrados". Es decir, estas superficies 
mínimas no son objeto de exención. 
 
CONSIDERACIÓN QUINTA. Como mejora técnica normativa, se recomienda la introducción 
de una disposición transitoria en la que se regule, en su caso, la incidencia que la nueva 
regulación prevista en este Decreto podría tener sobre aquellos procedimientos iniciados antes 
de su entrada en vigor.  
 
SE ESTIMA y se incluye la disposición transitoria.  
 
 
 
     
       Sevilla, 29 de julio de 2016. 
       Secretaría de la Comisión de valoración. 
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